
La periodicidad del muestreo de los parámetros
para el presente caso de aguas depuradas destinadas
al riego de zonas verdes de acceso público y cam-
pos de golf será quincenal.

6º) Con el fin de evitar la contaminación del cau-
ce del Barranco de Vinamar por la evacuación de las
aguas pluviales del recinto hacia el cauce del mis-
mo, se mantendrán las instalaciones totalmente lim-
pias de residuos o elementos contaminantes sus-
ceptibles de ser arrastrados por las aguas. Las
instalaciones de la E.D.A.R. deberán adecuarse pa-
ra evitar cualquier tipo de vertido accidental de es-
te origen y naturaleza, o bien debido a fallos técni-
cos en las instalaciones propias de la E.D.A.R. En
este sentido deberán mantenerse las instalaciones de
la E.D.A.R. en perfectas condiciones técnicas.

7º) En el caso de producirse algún hallazgo
indicativo de valores patrimoniales arqueológicos,
históricos o etnográficos, durante la fase de ins-
talación u operativa de la actividad, se procede-
rá de inmediato a la paralización de las actuacio-
nes, dando cuenta de esta circunstancia al Servicio

de Patrimonio Histórico del Cabildo de Fuerteventura
y a la Viceconsejería de Medio Ambiente del Go-
bierno de Canarias. El primero determinará las ac-
tuaciones encaminadas al estudio y preservación
de dichos valores.

8º) Durante la fase operativa y con respecto a
los residuos generados por la actividad, se tendrá
en cuenta lo siguiente: los residuos peligrosos
que pudieran generarse deberán depositarse tem-
poralmente, en contenedores cerrados y específi-
cos, en un almacén adecuadamente acondiciona-
do a tal fin, que cuente con cubierta, suelo
impermeabilizado y sistema de recogida inde-
pendiente de los posibles vertidos que pudieran
producirse, hasta su entrega a gestores autoriza-
dos. A este respecto, se deberá remitir, en el pla-
zo máximo de un (1) mes desde el recibo de la pre-
sente Declaración de Impacto Ecológico, una
relación de estos residuos a la Viceconsejería de
Medio Ambiente.

9º) Tanto el interior como el entorno exterior
de la explotación deberán mantenerse en perfec-
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